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DE LA PROVINCIA. DE LEON. 

'Se susoribe ea' lá^ReiliiíSioií. oisa'~dé" I). iom l i . "HEDirvim'.—caite da Platerías, a.* T , — i 50 railes, seinestrj) . v;30 "'al- tqiiaestre ea la capital. 
• Los anuncios se nuercaran á.medio real línea napa los diiácpitoras y -m i-eal liniia paia ios que no lo sean. 11 

•Luego que las Sres. Álculdes ;/. Secretarios reciban los Jiiimcros del llote-
tjin que mrratptnidm al disírito. dispumlriM i/ue se. fije un ejemidar en\el sitio 
je coslunibre; donde permiinecerii hasta el reeilio del aiimeru ti31Ue1it.i1 , • 

»Los Secretarios ciudarán de coilsé'rvar los boletines coleccionados ordenar 
damente para su encuifluniacion i¡m deberá cerificarse cada. ai».—'El Go-
VerKadqt,, SALVAOOH Moño.» ", " . . . . . . , 

'• «BIÍBOÍ DEL- cnib'.u mmi'. 
S. la lleina- nuestra 'Señor» 

j O . I ) . G.| "y su ifjigM-iUl Ucal'l!)-1 
mijiu oonliiiúaii eíi (¡1 Ilóal Siliode 
Aianjucz sin novedad en su iiáp'oiv 

. lanti;«ilúil. :•' ., . 

D1SL GOBlEltNO DE l'ROVhNClA. 

• Núro. 199. 

Sección de orden público,. 

Habiéndose fugado de la v i 
lla de lliello en la mañana del 
dia 2 del actual, un preso lla
mado José María. López, cuyas 
señas se expresan á continua
ron, los Sres. ^ Alcaldes, des-
lacametitos dé la Guardia civil 
j demás .dependientes de mi 
juitoridad, procederán ásu bus
ca y captura, y hallado que 
fuere le pondrán á. mi.disposi
ción. León 10deMayodel864. 
.—Salvador ¡llura. 

SBSA8. 

. Edad 17 años, estatura 5 
•pies, sin pelo de barba; viste 
pantalón de pana 'verde, cha
queta interior de bayeta, cha
leco de lela rayada usado, móri-
lera asturiana, calzado de al
pargatas, trayendo además un 
costal á la espalda á estilo de 
morral. 

Núm. 200. 

Se halla vacante la plana do 
Secretario del Ayiititaimenlo ile 
G'bonico, con la dotación anual de 
seiscientos cincuenta reales, (juo 
lieiie consignados en t u presupues
to diulio AjuiilamieiUo para. e*la 
atención. 

Los preteiidientes^dirigiránal 
inikriió sus. solieiuiill^í/ilóetímentfi-
das- deíilio de los trciiita.'.dia:?' si-
guiente»'al de l i ins'ei.cio:! (Ie,ésle 
anuncio en el Bolelin olicial'du lá 
provincia y en la Gnuela de Madrid, 
advirliendo qné serán preferidos 
aijiiollos en .quiénes concurran las 
circunstancias (|iie expresa el Real 
decreto de 14).di Úululire de 1855. 
Leim 7'de Mayo de..1804.—Sal-
vattdr Jluró. ' • 

'Hám. 201. 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntan] lento de 
l'tesnedo con la dotación anual 
de mil, cien reales, a contar desde 
priiiieio de Julio inniediato, y con 
la de ochovieulos hasta entonces. 

Los aspirantes' dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Presi
dente de aquella corporación, den
tro de los ti'cinla días siguientes al 
de la publicación de esle anuncio 
en el lioletiu olicial de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid. Trans
currido que sea csite término, se 
procederá á la provisión de dicha 
plaza con arreglo á las disposicio
nes del iteal decreto de 111 de 
Octubre de 1854). León 2 de 
Mayo de 18(54.— Salvador Muro. 

Núm. 202. 

SECCION DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Negociado 6.* 

A Y U N T A M I E N T O I.1¡1)UST1U.0S 
UEL C Á R A M O . 

Nómina de los propietarios de las fin
cas que han de ser octipadus en iodo 
ó parte para la construcción de la 
linea del ferro-carril de Lcon'á Pon-
ferrada en el término de Accbes. 

D. Eusebio Martínez, de Acebcs. radica 
la linca en (jarbanzales. 

Antonio Trigal, de idem, \ i . 
fraucisco Vidal, de ide'm, id. 

D: Mamiel Rodrigiiezi de Villabaoles, id.1 
. lAgustiii li'raiic6,,;d.eA*Cbbes, id. i . 
í liainiah Trigal, de'idehvid. •'. 

Saiiliago Prieto; (leidém.'.id. •"'; : 
J(iai|úin Juan, de Ídem, id. 

... LúeasM8rUuez,.de idem, id. 
Maniicl Martínez, do ídem,' id. j 
Eugenio .Franco, de idem; UL-.u \ 
'Francisco Vidal, de idem. id. • ... \ 
Alonsó îirafliiiez,' dé idem,id. '• ¡ 
Francisco Trigal, de idom, id; 
SÍJIIDI) de -Vega, de idem, id. 
Aulonio' Trigal, de idéra, id, i i 
Francisco Vidal , de idem, id. 
Mateo Trigal, de idem, id.-
Lucas Ihrline/, de iJem. id. I 
Francisco lienavides; (le ídem, id. 
Etisébio Martínez, de iilem, ¡ü. : 
Joaquín Juan, de idem, ¡d. 
Juan Trigal, deS. Martin, id. 
Alonso- Marlinez,'de Acebesv id. ,.• i 
Herederos de José Uarcia, do Hospi-i 

tal de. Oijvígo, id. 
Antonio Trigal, de Acebes, id. 
Alonso ílttNnez, de idem, id. , 
Mamiel Trigal de idérti. id. ; 
Manuel Natal, de fuente de Orvigo id • 
Manuel l'rieto, de Acebes, id, . 
Francisco Alarlinez, de idem, id. . 
Jacinto Asensío, dé idem. id: 
Santiago Kodriguez.do S. Pedro, id.! 
León 2 de Mavo 'de 1864.-El I I H 

geniero Jefe, Melílon Martin.: ., 

Adición á la. nómina anterior. í 

D.. Antonio Villaddngos,. de Ácebés;: 
radica la linca en Uarbanzalés.' 

Damián Juau, de. S. l'edro,.id. 
Se ignora. \ 
León (i de Mayo de 1801.—Mclitoii: 

Martin. 

AYUNTAMIENTO DE BUSTILLOS; 
DEL PÁRAMO. 

Nómina de los propietarios de las fin
cas que han de ser ocupadas en lodo 
ó parte para la construcción de la 
linea . del ferro-carril de León á 
J'onferradíi; en el término S. Pe
dro Pegas. 

Pradsra de villa, radica la finca en 
Huelga-Angosta. 

D. Uamian Tríal, de Acebes, id. 
Aira María Pérez, de S. Pedfo. id. 
Micaela Domínguez Hospital de Or

vigo, id. ' ' 
E. Sr. Marqués de Fuentes de Duero,; 

su Administrador I). Felipe Llama-; 
zares, de L'!On, id. 

Domingo Marlinez. de S. Feliz de. 
Orvigo. id. 

D. SantiagoUodriguez.dé S> Pedro, id. 
: .Gi-e^orio: Villares, de idenii.id.' 

..' María. Beníícíz,, de'Hospílal de Or
vigo, id. • . . ' . ' 

.Sánliago Rodríguez, de S Pedro, id. 
Antonio de Vega,, de Hospital dé Or-

. vígo, id. . '.' 
, Manuel. Fuertes., de idem; id. 

. MariárFuertes. de'idem, id. 
;Jusó. Pérez, do S. Pedro, id. . 
.Josó Caslellaiins, de Idem,' id. 

... Ignacio Fernandez,' de idem. id. 
Santiago Doinínguez, de Hospital do 

, Orvigo,.id. 
..Toinás.Marlinez, de.idem, id. 
Joaquín Domínguez, (le idem, id. 

.Gregorio Villares, dé S., Pedro, id. 
;: Santiago Malilla Méii'ór, de Hospital 

de Orvigo, id. 
E. Sr Marqués de Fuentes de Duero. 
. - su AdmimstríKlor, D. Felipe Lla-
. mazares, de León, id. 

Jlateo Pérez, deS; Pedro, id. • 
E. Sr. MarquésdéFuentesde Duero, 

i : su Administrador, D. Felipe Llama-' 
• •'Zares, .de- León, id. 

- :Laurcano.Iiin(nieras,(leS. Pedro, id. 
Aujjela de Vega, de Hospital do Or-
• vigo, id. , 
Francisco Natal Menor, de idem. id. 
Ana Pérez, de S. Pedro, id. 
La misma, idem, id. 
Marqués .de Fuentes de Duero, su 

Administrador D. Felipe Llamazares, 
do León, id. 

'• Francisco Martínez Mayor de Hospi
tal Je Orvigo. id. 

Jacinco Natal, idem, ¡d. 
; Manuel de Vega, de idem, ¡d. 

Tomás Marlinez, de ídem. id. 
Joaquín Doni'mgiiez, de idem. id. 

: Ana Pérez; de idem, id. 
•Ambrosio Marlinez, de idem, id. 

" Ana- Pérez, de idem, id. 
Herederos de Esteban Vega, de Are-

bes, id. 
Herederos de Santiago Fuertes, de 

Hospital de Orvigo, id. 
Manuel de Vega, de idem, id. 

; Sanios Domingue*, de idem, id. 
Damián Juan, de S Pedro, id. 
Laureano Junquera, de idem, id. 
(jregorio Moran, de Veguellina. ¡d. 
Del Estado, id. 
Antonio Domínguez Menor, do Hos

pital de Orvigo, id. . 
Andrés Rodríguez, de idem id. 
12. Sr: Marques de Fuentes, de Due

ro, su Adiniaistrador 1) . Felipe Lla
mazares, de León, id. ' ' . 

£1 mismo, idem, id. . 
Antonio de Vega, de Hospital de 

Orvigo, id.. 
E. Sr Marqués de Fuentes de Duero, 

http://ti31Ue1it.i1


—2-
su Administrador, D. Felipe Lla
mazares, de León, id. 

Anlonio Olivera, de Hospital do 
•.. Orvigo. id. ',. 
Gregorio Villares; do S. Pedro; id^ 

' Ana Perei, de idem, id. 
Hernando Fuertes, de Hospital (le 

OrviRO, id. 
Tomas Natal, de idem, id:' : : ' 

vl'raderado villa, deidem. id./: 
Lcmi 2 de Mayo de 1864.—El Inge-

nierii Jefe. Meliion Marlin. 
'Lo que su anuncia en el presente pe-

•riótlicO; oficial para cnnocimiinlo del 
público fijando el plazo de diei días 
•pura interponer las reclamaciones, 
oportunas al tenor de lo que ilispme la 
lc¡i y reytamrntm de aiiropiSiioñ 

' fórsosa. íeoH'g ilayaide 1S(}4.— Sal-
.vador Muro. 

!>. Salvador' A/Iúrc», 
Gobernador de la provincia, ;¡((l;. ;: , 

Hago sáter: qúo por D."Eduardo 
I>oz«nó, apoderado''lio -la Spoiedad 
Balbuena Fernandos Rico Polánco y 
cqinpaflia, vecino do está ciúdád. re-
siíleute en la raisma,:callede laCaaca-
leria, n.'9, do edad de3!) áftp3¡prpfa-
siun propietario';: estado • casado; se 
bu presentado .eii la lección' d.e'Fo-
nwato de este: Gobierno do- proVin-
cin en el día 18 del mes do Abril ( 
ri las doea de su maflaná, un» 
¿olicitnd de registro pidiendo 'ócho 
pertenencias de la mina de carbón do 
piedra llamada Santa Polonia; sita 
un término oothün y misto dé los pue
blos de Villaginrtiu y Santa Oruz del 
Sil. Ayuntamiento de Páramo del Sil, 
nUitio do la llatona.y linda IÍ todos; 
aires conterrénocomundediebos^dos; 
jmeblos; haca' la designación, do las; 
citadas 8 pertenencias en la formo si-í 
guionte: se tendrá'por punto do'par--1 
tidu el tle la' calicata y-' desde él se > 
medirán al S,'' 500 métros fijan-; 
do la 1.' estaea; desde esta" en di"; 
lección O.E. se medirán 2,400 'mó-: 
tros fijando la 2 / ostiicai'désda.esta! 
liooia el N , se medirán 500 metros y ' 

"eefija la 3,'* estaca; y m7Íendo'"eíi-
tc punto al de; partida quedará'cer
rado el rectángulo. ': . i ¡ 

Y; habiendo heoboednstaresté in-! 
ti"resodo qiio'tiénó !realÍ2adoél''depó-!' 
eito prevenido por l i ley, he admi-; 
tido por decreto'deícste'dia laprsSen-
le soliiiitud, sin.perjnicio de'tercero,i 
lo (¡ue se anünoie.por^médiodel.pre-j 
senté - para qiie: e.ii;el.táriniB''.dft «e-j 
senta dias contados, desde 1». fecha: 
de-este edicto: puedan presentar en: 
este Gobierno sus'oposiciones Igsque 
se consideraren con' ieraeho.alitodo ó 
parte del terreno solicitado,, según, 
previene el articulo ÍJ4 de. la ley de 
minería vigente. León 18 4ó' Abril 
de 1861 —Solvivler JItiro, 

Hago sobar; que por D Eduardo 
Lozano, apoderado de la." Sociedad 
Balbuena Fernandez.Jlico Polanco y 
compañía, vecino de está ciudad; |"si-' 
dente en 1» misma, calle de I» Casca-
lerla. núra; 9. de edad.de 30 aBus, 
profesión propiotario, oslado oosudo, 
HQ ha presentado en.la sección de Fo-
iawM de esto Gobierno de provincia 
en el dia 18 <lel mes de Abril á las (Joco 
de su mañana, una solicitud-de re-
gietro pidiendo ócbo. perteoéscios 4» 
U mina de cárbonrde piedra llomnd» 
Santa Modesta, sita rénitérminoco
mún y misto, de dos .póeblo.S; da, 
Peúadrada y Villamanin, Ayunta

miento de Páramo del Sil. al si-
tiode las Costanas y debesa-del Fe-
nadal y linda á todos aires con ter
reno común de dichos^os pueblos; 
hace la designación déi' las-citadas 
ocho pertenencias en Ja forma ai-' 
guiente: se tendrá por' punto de par
tida el de. la calicata y desde él se 
medirán en dirección N. 500 metros 
fijándola ] . ' estaca; desde este pun
to en dirección alO.'E se, medirán 
2.400.metros fijándolas ' estaca; des
de este en dirección al S. 500 metros 
fijando la 3.' estaca; y uniendo este 
punto al de partida quedará cerrado 
el rectángulo. '• .' * : 

Y habiendo bechoconstarestein-
teres'adO que tiene realizado el depó-
aito prevenido por la ley, he admiti
do por decreto do este dia la presente 
solicitud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del presen-
té'para que en el término de 'sesenta 
días Oohtiidos desdo la fecha de esto 
edicto, piiedán preseiilar en este Go-
biorno sus oposicionesJos queseoonT. 
sideraren con dereobo al todo ó par
te del. terreno solioitndo; según 'pre.-
viene el artlclilo.Sí de la ley' de mi
nería vigente. León 18 de Abril do 
186í.—Salvador Muro. 

Hago saber: que por D, Eduardo 
totano,, ¡apoderado do la . Sociedad 
Balbuena Fernándea Hioo Polanco y 
compafila, vecino de estaciudad, rasi^ 
deuteén laniisma. calle de la Casoar 
leria, námerbO, do edad de 30 afios, 
profesión propietario, estado casado, 
se ha presentado en la sección de Fo
mento'de este Gobierno do provincia 
en el dia 18 del mes de Abrilá las do-' 
ce de su mañana una Solicitud do re-, 
gistro pidiendo ocho, pertenencias do 
la mina de carbón de piedra llamada 
Sta! Zoa, sitii en término paptinnlar 
del pueblo de Boeza, Ayuntamiento, 
de Folgoso, al sitio ĉe la Lama-de, 
la China, y linda.á todos aires con 
tierra dé Andrés Durande, vecino de 
diobo pueblo^ hace la desigrtaciqn de 
las citadas ocho pertenencias en ¡a 
forma siguiente: se tendrá pqr punto 
de partida el de lá calicata y desde él 
se medirán en dirección N. 500 met 
tros fijando la -1. ' estaca; desde esta 
en dirección O. E. 2.400 metros colo-r 
cando la 2." estaca; desde esta en di
lección S. 500 metros -fijando la 3 ', 
y uniendo esta al .punto de partidii. 
con una recta de 2.400 metros en 
diréceipn. E-. se tendrá cerrado el rec
tángulo. , -

• Í"habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido per.la ley, 1)0 admi
tido por decreto de esta dia la-presen
te solicitud, sin perjuicio de tercero, 
lo que se anuncia por. medio del pre
sente pura que én; el término- de se
senta dias contados desde la fecho 
de este edicto,.pnedap presentar en 
este Gobierno sus oposicioues los que 
sé consideraren con derecho al to¿o ó. 
parte del lorrono. solicitudo. seguu 
proviene el articulo 24 de. la ley 4e 
mineríá-, vigente. León 18 de Abril 
de 1864.==üo/ii«ífo|- • Miiro. 

din 18 del mes in Abril i las doce 
! de su m i i ñ a u a , una solicitud de re-

gistro pidiendo ocho perteuencins de 
; la mina do carbón de piedra llamada 
i Sin. Leocadia, sita en término-. parti-

cular del pueblo de Boezn, Ayunta
miento de Folgoso, al sitio de la La-, 
m a dé la Chana y linda.á todos airea 
con tierra de Andrés; Durande,; veci-r 
no de dicho pueblo;' hace la': .desig
nación de las citadas-ocho pertenen
cias en .laformii siguiente: se tendrá 
por punto de purtidn el do la calicata 
,y desde él se medirán en. dirección 
S. 500 metros fijándola estaco; 
desde este en dirección O , E. 2.400 
metros fijando la 2 / estacó; desdé, 
este: en dirección- N.* 5(10 -metros 
fijándola 3.' estaca: .y uniendo esta 
•ni punto de partida con .una recta, 
de 2.400 metros en direccion-K... se 
tendrá cerrado eí rectángulo. 

Y hahiendo' hecho 1 constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he adnii-
tido por decreto de este "día la pre
sente solicitud, sin perjuicio de ter
cero;-loque sejanuncia por medio de| 
.presente paró queen el término deise-, 
senta dins contados desde larfechá de 
este edicto, phedan'présentár en'éste 
Gobierno :8iis oposiciones-los que' se 
consideraron con derecho, al todo.ó 
parte.del terreno so|ioitai)p, . seguj) 
proviene el apt, 24 de.I» ley demifle-
ria vigente. León '18 de" Abril de 
]S6i,—Salvador Muro-

Hago saber: que por D. Edij.artío 
Lozano, .apoderado (Je la. Spciediíd 
Balbuena Fernandez Rico Pólaii'co y 
Ciímp^'a,'vecino de'.esta ciudtid, re;-
Aidento.en íajnisroa,. calle de Cusr 
calería, n '9,.d*!eilHd.dB3Qanp3, prof 
fesi.Q_o; propietario,^stado cnsudo, se 
Jm presentado ¿n lasaccion.déFomen-
tode .este Gobierno dopruvíiicia en el 

M I GbmiiRNQ MILITAR. 

wEavE.voioN mnw-SMITAR,-: 
SECCION D« AWIO». 

Ncyociqio de liquidación de' la deuda 
. . del ptrsoMil; 

Relación de las l¡qi(iiindones cotmlniilas 
pui iespemlienfiiS^ jM.Sffs. Jefiis, .OIir 
cíales y ilemñ-i imliviiliiQs (Jepenilieiiti:s 
del ratno iln GuMni , ' con ospresioii ilo 

• clases, nombres y- il¡s|r¡tó$ jior ijoádtí se 
. les bao fórmalo sus liquidaci^iies, 

DISTIIITO 1113 ARAGO.N.. -
Coroneles: í). Juan Perlegdz. 
P. Jliguel do Cueyjis. ' 

Genaro .Muíala. - '.; 
Uanion Conlii . -• :,. 

. Antonio Antoi). : • . • 
Tenieiile Cqnmel: D. Juan Pablo Pascual. 
Cpmandanles: tí. Daniel Pérez Pelipto'. 
I). Antonio Urnienei. 

Féli)¡ Mora. 
Pedro Jlariq. .. • . . . 
Escario . 

. It'raiH'iscuSasQtyNpgu'cfas. 
Antonio (¡arda. ' • 
íyoon Llon. . , 
Joaquin ua^aus. 
Tuinas Luengo y (¡abifilerp. 
Aguslin Palacios. 
Joaquin Rnre. 
Aüiislin Dina, 
ííásiiplrfl del.paíjtillp.' 
llafaol lírijjs. 

jgsá.IJrro/.. 
ileiníjíii) (¡raljer. "• 
llamo liai'ón. 
Toinás Alonso. 
Santiago Ángulo. . 
Oqyelanp Lili. 

.Ciipílijiies; U. Pédrp Siisfllócni).; 
.1), (¡runo Morera.' '• 1 

Alfonso Saiiiiia'rlln. ' ' 
Manuel Ordjnpla. 
.(insine Pérez,-
Maiiuel Pilarqiio. 
Ignacio San Vicente. ,-
Joaqiiin •Mun.talin. 

1 Francisco Novclla " 

D. Hilario n.'rnandez. 
José González Snlillo,-- ' 
Hamnn de la l'eziiela..*.. :<. 
Crislnbul ile Vtra 1 
Miguel Qrsis . '-'.VA-^Cftií^^\ 
Anlonio Almin "?§r'\ >i\ 

: José Maria (onlif- ' < » 
. . Valenlin Palacios .»- &¿£¡» <Sj 

Francisco Jl^uíif / \ 
. Patricio Rivera, ' - « « i s ^ . . 
''' Mafeo Annendariz. 

José Díaz Hilaraztk 
' Pin lísleban. 
Jua:) José lloldnn. 

Tenienles: I). Maimel bisgucs. . • 
D. Félix Qtiiles. -
¡ José Anlonic Paa'ua!. 

- . Antonio Carliel 
VicenleiMar.; '.;.,. 

..Manuel Rufino di) Goslano. - . 
. Sanlíago do Manccllan. • 

Francisco Frasno'. 
José Alvero. : 
Mnnuel Franco..; 
Joaquín Segura. • - ,. 
José Fruyanos. 
Rai'muiiilóMifrqiiós. 
Andrés Horlél (dospachado en Marzo);. 
Salvador Asin • ' ' 
Üiiiijingo Ciupell;' 

- : José Monlesiiios. . , ! 
Pedpo Blanco. 

• Nicolás A ¡lacios.. , . ' 
.. Narciso Guillini, . 

, , Fraiicit-'co Tobías, . ' ' 
Maleo' Uosello. ' 

' '''José 'Ciudad. ' 
Suljteiiíenles; 1);. Pascual Silvosife,-. i 
|). Joaquii) Corven), • 

DmiiiiigQ (¡arpía, • 
.Migue) Gnpvyra; 
Pedro Tariel. 
Juan ¿anjnan, 
Jíalco Adi'ld- -
Mareos Mereadal. 

• josó Sotelp. 
' Miguel Y.alerdi; 

.Pedro AUpnsp, , 
,'jpsé Ijelmonie. 
Aploiiio Túvola,' - • 
Francisco Labqra, • . . . . 
JJiisebiq Vals. 

' A'i'onio Corvella. 
Gregprip Pin. 
Francáscp .Molinos, 
juai) (¡poiez, 
Manuel Catoda. . . • 
pranrisen Gpmez. 
José' Llanas- ' 

• .Sligilél Terror, v , • 
Marljii Polcgrii). 
Fri|n.cisci) llereaildal. 
Yíeentp Almudeviir 

Alferezes; \). Feliciano de Torres. -
1). Ignacio Mi'.oi) 

Malías Cros: 
• i\gii'slin Campillp, 

• Anlpnio ile Uriia-
Comiíaiio de guerra: tí. Jiiaii; yrolí) 

y Lamlu. 
Pjseaíi'sniíliláres: D. José.María AnfAorí, 
l). Mariano Nomiés v Se):all. 
Capellanes: D. .Miguel Marlin y Salud.p 
tí. Jlanúel Zarp.' 

Agiislín TeiTCr. 
Manuel Abad-
Aniopio Armiscp, 
Aguslin Alyarcz/ 
Pedro Fena^. 
Miguel Carrera. 
Custodio Pérez. 

niSTRITO DE PASTILLA LA NUEVA. 
Drigadjcri R. Bernardo Aguila (Ibaves. 
^oniandaiites.: I). Joaquin llernande'/.. 
p. JoséMaríiiCleií|.eiiló: 

PISTIIITO' p.E CATALUÑA. 
Coroijcl; Anlpnio puells'. • 
Coinánilaiiles.: 1). liruno Llopis. 
D. Pedrp Villariasa. 
Capitanes: D. Leandro García Campera. 



P. Pililo Guin. ! : • , . : 
Francisco Nogués'. -, 
Francisco Ituiras.: , • 
Jnsé Hoza. ''-
Fr¡iiicisc« Haria Futdi. 
I'odi'ó FDIII, 
Benito Roger. 
José Sauch. . . •' ;-
Jaime Vilares. 

Tcnii'iiles.-1). Josó Plá^. .. 
I); Anlónui Cote. 

José Romaüosa. 
Ignacio Valla. 
Josó Valero. 

.. IVilro ¡iiM-ra. 
Sublcnicnd's: I) José Aymericli. 
1).. José BoDut. ' ". 

José Cid. • 
Francisco Soler. •' 
Scbaslian Garcia de Robla. •-
Magia Uomagosa. , • 

OiSTRITO DE NAVAEtaÁ. 
'Comamianlc: D. líaraóir Ibatíer..' " • 
Capilanes: D Férniin Jnbár&n." ': 1 

• 1).(¡.regúrioGarcía Alfiisíi:' ' ••! •: •' 
Ténienles: I). Sobaslian Zuburav ; 

llamón Leos. ,, 
José Micheii. .' 

Sublenientes: D Eslobah Brabu. ' 
J). 'Vicente Sanz. 

.flionlsio GMiroio-
Jorge Alonso. 
Jlijíiiel.Jiiango.. • ' 
Domingo }iar.o}í\. • . -

BiSjRiyü D?I>AS PROVINCIAS VAS-; 
CONüADAS, 

Coniíinflanle, D. Benilo Botlrisiiez. 
C'ípiliines: 1). Eugeoio de la Hoz. 
.i). Manuel Labastula. 

Francisco Casanellas. . 
Xcnienlís: I). Franeisco Marina.. 
}). Jorge {pifia. . 

.'yicente.Lafucirte. .... ; • 
WSTRITO DE CASTILLA LA VIEJA-
.CoMoel: f). Vicanto Saens Sania Mai'ía.; 
.Comandante,: D. Francisco Sa.eps Sauja 

María. 
D.ISirRITO DE CASTILLA LA N.ilEVA. 
jCorofieles: D PeiIrp.Pon/ 
ü. Broutio Cabida. 

' Iconcio de la Cttesla. 
MSTBITO DE CAJALÜÑA . 

Ctiro^el: ¡). Slelchor'de Andarjo. 
ftISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA. 

'(QpiparidantGi: D. Félix Camljó. 
~ ¡DilSTRÍJO DE CANARIAS. 

.ÍJomandante. D. Miguel, Pereyra. 
DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES. 
fiapilañes: D.1 Francisco Carap(irredondo. 
1). Onofre Llonlanor.' ' ] 

Jaime José Miragás. 
Plácido Pereyra. • 

, Francisco &iuns 
Manuel .Orcasrtas. , 
Antonio Cabrinels. ••• 

DISTRITO DE CASTILLA LANIIE VA 

Capitanes. I), Jo.siS i)a la Cruz Oríiz 
de Rosas. . ' 

t). 'Felipe Torres. ... ¡ 
Cayelami Tprl. . 
.luán Corvaian. 
Scralin Cajio'. ' 
Julián Coryiíra. , 
José .CarríVj.' , ; " ' . ' 
Matías 'Cáslafiiiilfl, . w 
Sliguel Crcue.:' 
Salvador Caáinova. 
Ánlnnia Moulane.' ' 
Tlbureio Movllla.. • 

-Agontin Ptscelo^ /. * 
Justo Tablares. .; 

D. Ballasar; Pardo • Figucroa.' 
José Tcello. , -
Jasé Slaria Vclasco. 

Tenienlfcs: ff: Fraiibisco Unám. 
D. Luis Bcllosillo •1 

'. DISTRITO DÉ CATALUÑA. 
Tenientes: D. Ramón González. 
I), llamón Biarncs 

liuenaventura Gabáldá. 
DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES. 
Tenientes: D. Mariáno.Matos: ; • 
D. José María Rivejl. , ; ' 

DISTRITO DE BURGOS.1 ' . 
Tenienle: J). Cayélano Barmiitíez. 
msT.arrp ÓB LAS VASCÓMÜÁOAS. 

tenieiitci 0. Rosendo Alonso. 
DISTRITO D.lt CASTILLA LA NUEVA. 
Sublenientes: 0. Ranion Villarroel. 
D, Vicente Sánchez do la.Orden. , 

Cosme Calbet.,, , ; ' • ; ' • > ' 
. MSTRÍTO DE ARA .ON. ., 

Sublenieintes: D. Isidro Garéia: 
D Komualilo Martínez.: . 
; Tumás.iXuruo. ; .. , 
DISTRITO DE L'\S ISLAS RALEARES. 
.Súbleuienles: D̂ -T5duaiido Morera. 
í). • Francisco MOÚIÍÍS..' ' • > 
• Francisco'Redó. :'> ..' ••> 
. . Nicolás BaIols..iU. . ¡ . ¡ . . ¡: , 

Francisco de Paula Castillon. 
Gerónimo.Rivera- . 
Anlontó' Llovera. '. ' '."i 

' DISTRITO DE BURGOS. : 
Snbléniénlés; 0: Pedro Hervoso: 
1). Juan Bmizó:Ferj-or:, •,;, , 

DISTRITODE' LAS PROVINCIAS" 
••' ' VASCOfoüADÁS. 

Subteniéolesi D, José Julia» Moreno. 
I). Baltasar Poriéru. ' . 

DlSTiUTO DE CATALUÑA. 
Subtenientes: D. José Guerrero. 
D lleaitp Caüjps.y Cpngil. . 
DISTRITO DE CASTILLA LA MUEVA. 
.Capilanes: D, Pajjlo^González. 
I) Jaime ]gles¡ás.!" ' ; 

'Joác|ui(i:.GuUerrez.' .: • > ': i 
' José Joaiiuin Gil. • . : •.. 
: VenturaFonlau. ., , 

.liian, Feruapte.-Sicilia.. 
Jacinto Duarlo. . . 

.'. Carilis'dé Tenra. 
MSTRJITLO.DE.LAS..I,SLÁSyAt^ftÉsj 
Capitanes:) D.; José Fréixa.. 
U. José EspaSíi'.' • . ! 
UISTRITO DIJCASrajÜA {,A NUEVA.: 
Tcnieoles: D, Máxiw GaRárdo." 
1). Antonip Jáúrégui. 

Gervasio Doióinguez ' 
José Fusler: ; 1 

DISTRITO DE LA INTERVENCION DE 
[ ¿AS ISLAS'RALEARES, 
Tenientes:̂  p. ,Foriiai>do ,GH.<Je Á^le:-
O. tn^sm.hsrfera,,.' 
'Subieniciilcs:-!). .Jajitie fábregas. ; . , 
D Anlpnio Ferrer. ' 

Fódericp Jacj)r¡e,r,M. .'•' J -
: I,uis'Ferrer. • ,; r . 

Salvador .üesfujg, ^ ., 
DISTRITO DE CASTILLA LA NUSVA.l 
Suiilébiente; D' José Eslcrás.' 
SJiisjco; I). Aiilonio Feriiaifílez. ' 

PJSTlílTO DE ARAGON. 
Subteniente: D. Mauro Gutiérrez. , 

DISTRITO OE CANARIAS. ; . 
Coronel: D. Pedro Rodríguez Sesmorp. 
DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA 
Coronel: D.'José Tomás Suarez. 

' DISTRITO DE NAVARRA. 
Coronel: D. Juan Anlonio Solano. 

DISTRITO DE. ARAGON. 
Tenient.e Coronel:' D. Manuel Acebedo. 

DISTRITO DE,NAVARRA. 
Teniente Coronel: D, Jacobp Zuazo. 

. DISTRITO DE LAS BALEARES. . 
Cprnandante: D. Simún Esteras y Vidal. 
DISTRITO DE LAS VASCONGADAS.. 

Capitán: 0. Luis González. •.*• 
' DISTRITO DE LAS BALE\RES. • 

Capitán: 0. Jasé Gomilpy Tarraza. 
Dlsi'itlTÓ DÉ LAS VASCÓNGADAS.: 

Capitán: D. Faustinp llerdiel. : 
DISTRITO DE ARAGON,;./ ! 

Capitán: D. Agustín Arasanz. 
DISTRITO DE LAS CANARIAS. \ 

Capilan: O Salvadar de Zarate y Figue-1, 
redo. " . 

DISTliírODEBÜRGOS, 
Capitán; D. FraBcisco ligarle. , ; . 

DISTRITO DE ARAGON. 
Teniente: 1). Manuel Gil. 

. DISTRITO DE IDEM. 1 ; 
Teniente; D, Tomás Gimenei. 

: DISTRITO DE BÚRGOS; • 
Subteniente: D¿ Raíael del Rio: 

' DISTRITO DE NAVARRA. 
.Subteniente:. D Solero,del Rio. . 

. Madrid 29 de Marzo de 180i.=Jó-
sé M. Corona. 

Relación de tasTiijnifl:icienfis de Sres .Ge
néralos que exi.-tt.iMi uilimarias por. el ex
presarlo Dcgoeiado, y r¡ue no Unii sillo, 
cúríiáilas á la Direcetou general de'lu' 
Den'dn (lútilii-̂  en eu/.an.A no Indierse: 

.: presenlaOo los interosodós acreedor̂ ; ó 
qyieo en so nomlire les r ep reáeme , á 
prtalar su .coirfurmiilad, COJIJO .esta' pre-

•' venido : 
Tónicntes Generálés.: Exenio Sr. Mar

qués de'Lazan, procede del ejército. 
Eximo Sr. D. José llaldasano. jd- Je-
.. kfiü Esouiidra, Mioistro del Tribunal' 

de (iuérra y Marina.' . . •: 
Mariscales de Campo. 'Bsmo:Sr/H»-

quo de Hijar. id, del ejércjlo. 
Slxcmo: Sr. D: Francisco Manuel i i Vi-

llcna. id., dd ejércilo.; , ., .,. 
Brigadier; D. Nicolás ;1Ielgareje..id. (Jel 

ejército, 
Madrid 29 (Je Marzo de 1864:= 

José.M'. Corona. , • ; 

Hátíétt í i se ha servido comunicar 
con lecha 17 del présenle mes la 
Real órdén siguienle;—limo, se
ñor; MR •lado cuenta á la Iteina 
(Q. 1). G ) de la consulla elevada i 
cite Ministerio por esa Dirección 
gHiicral con fecha 15jlel corriente; 
proponiendo lo conveniente que se
ria dictar una medida que' corleé» 
diese el plazo de dos meses á indos 
las iiiiiuslrialtvi que no ss hallen 
inscritos en matrícula para que 
puedan, hacerlosiii las penas que 
establece el Real decrolo de20 ile 
Octubre.de |852; y S. M. cóii'for-
mindosé con las razones dé equi
dad y de justicia en que V. l . 'üe 

•apoya, se ha servido acceder á la 
indicada prnpuesUi.-De Real orden 
lo (ligó á V. I . para su inteligencia 
y cumplimiento.» 

Loque se publica' en este pe. 
rióclk'oolicial para que losSres. A l 
caldes déla provincia inviten á los , 
cófilribuyéiités de siis respectivos 
municipios que se hallen en este 
caso, para que .so aprovechen de la 
Real grbeioqiKise les pbncedo; le— 
nienilo unleudidó qué el plazo de 
las dos meses que en la misma se 
lija; empieza á coner desde el día 
do su inserción. León 7 deM.iyod'e 
4804.—Francisco Mária Caslélló. 

. DE LAS OFtejNAS DE HACIEUDA, 

ADMINISTRACION PRINCIPA!; 
i f ffacieiidíi pública de la proviiicia' de 

León. 

;'. SL'USIDIO—Cmcti-An. ^ . 

La nireceipn general de coh-
Irihucióiies 'coii fecha 25 de' Aljril 
úllimó. me diee lo'que copió:' 
' '•".'«El' Ek'aii'o Sr. Miuislrp^de 

DE LOS AYUNTAMIENT'OS. 

.„ Alcaldia eoríslilucional de 
. Algudefe-

Se halla vacante la Secretaría 
dé dicho' Ayuiilamiculn por renun
cia del qué la desempeñaba, con la 
dotación anual de 1.550 rs. paga
dos pbr trimestre^ vencidos, siun-
do descargo de dicho fuiiciunario, 
además de lo que' por la ley le es» 
lá encomendado, la: formación 
de los repartimiéhtos: y demás Ir»-
biijo-i eiíláilíslicOs. Los asijirantcs 
dirigirán las solicitudes al Presi
dente ,ile esto Ayuiilamienlo.en el 
J^rmino, ile,30 días á cnnlar desdo 
la iiiseic'inu de este ttiruncio en el 
Buiélih oficia I de la: provincia y 
Gaceta de Madrid paiasu'provisiun, 
con arreglo á lo .dispuesto en el 
Real decido d«.19 de Octubre de 
1853. Algadefe 20 do Abril do 
,18()4.,--El AÍcaldé, Adrián Me
rino. 

' Alcáidía c m s l i i m ó ú a t de 
, VUÍ'ávehseo'. 

" El ahiillaramiéDti) de rique
za tenitorial para- «1 reparti-
raie'ritb d é lá; contribución de 
,feáte muiucipió correspondientei 

•\'M 

m 
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al año económico de 1861 á 
1863, se llalla de manifiesto 
en la Secretaria de esta cor
poración por espacio • de ocho 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, y se 
anuncia para que llegando á 
conocimiento de quien corres
ponda, puedan consultarle los 
interesados y hacer las reclama
ciones qué crean justas, preve
nidos que trascurrido dicho 
plazo no serán oidas y. les pa
rará el perjuicio coiisiguiente. 
Villavelasco 6 de Mayo de 
1864. - 6 1 Alcalde, Mariano 
Caminero. 

DE LOS JUZGADOS. 

Licenciado Di José María Sah-
chez. Auditor honorario de má-
rina. Juez de primera instan-

• • cia de esta ciudad y su partido. 

Hugo saber: que para hacer, 
pngo lio las costos y gastos im-
pi iestosá Fabián Moraquiel, vecino 
de Val de San Pedro de Eslohza, 
a consecuencia de causa criminal 
que so le formó por golpes y otras 
rosas; se sacan 6 pública licitación 
que tendrá efecto el dia treinta del 
.presente, me* en este Juzgado y 
pueblo do Val de San Pedro de E s . 
¡onKi) a las doce del día, .las / in
cas siguientes: 

Una casa en el casco de este 
pueblo de Va! de San Pedro, que 
consta de cocina, plaza de casa con 
dos alcobas por lo bajo, con ca6ho 
de c o m í según le corresponde, que 
está tasada en mil rs. 

Una tierra á. donde llaman la 
Llapacera, de cabida dé cinco he-
minas, luida 0 . otra de Benito Mo-
raliel, de la misma vecindad, M. y 

' Poniente otra de Manuel Diez, ve
cino de Villafalé, Norte con el re
guero, tasada en quinientos r s . 

Otra tierra á los prados de la 
fuente, de cabida de una hemina, 
linda Oriente prado de Facundo 
Lobo, M. tierra de María Ignacia 
Rebuelta, Poniente el RibonyNor-
te prado de Felipe Vutanilla, lodo 
de esta vecindad, tasada en dos
cientos cuarenta rs . 

Un prado al Ontcnal, de cabida 
;. de una hemina, linda Oriente prado 

de Isidoro del Kiu,' Mediodía y Po

niente otro de I ) . P;iblo Floruz,; 
vecino da Lennv Norte suerte de! 
herederos de Teresa González, la-' 
sado en doscientos rs.5 

Las personas qni: quieian in-
teresíii'se en la ailijuisiciun de los 
bienes expresados, coiicurriráu en 
el dia y hora expresados á 11 Sala, 
de Audiencia de este Juzgado y! 
pueblo ile Val do S. Pedro, donde 
se remalaráii en el "mejor posior.i 
Dado én León á 4 de Mayo de ISti í . ; ' 
—José María S á n c h e z . — P o r uiau-: 
dado do S. S . , Pedro do la Cruz 
flidalgo. 

. A N U N C I O S . OFICIALIÍS. : 

ADMINISTRACION EC0NÓ.M1CA 

de la Diócesis de Leoii. 

Algunos aunque por foiliina 
muy pocos «le los Sres. Párrocos, 
de esta'I)i6cesis',' se han dirigido: 
al l íxcmo. é limo. .Sr Obispo de 
la misma y otros á esta adminis
tración económica do mi cargo,, 
maniré»tandó'que lás áutoridiules; 
de sus respectivos1 pueblos, seopo-' 
nian á recibir los sumarios de Cru-: 
zada ó indulto cuadriigesiinal y á. 
nomlir.ir colectores para su expen-
dicion y que algunos de estos se 
negaban i expenderlos al' liado 
contra la costumbre constante-, 
mente obsürVada y lo dispúeslo en-
las órdenes vigentes sobre ambos 
particulares. Ln.administración lia-
procurado en Ules casos hacerles, 
entender la obligación cu que se 
encuentran de prestar este ser-' 
vicio en (os términos que se viene, 
haciendo: pero en el deseo de ilus-: 
trar á los pueblos y ponerles Ue. 
manifiesto que este deber tiene su 
apoyo en las disposiciones legales, 
creo conveniente insertar á conti
nuación las que en este último ano 
se han dictado sobre este asnillo. 

Ordenacioi) general de pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia.' 
= P ( i r el Ministerio Je Gracia y 
Justicia se ha comunicado con fe
cha do hoy ó esta Ordenación ge
neral la Real orden siguiente: llus'-
trisimoSr.: Por el Ministerio de 
la Gobernación del Reino, se ha 
comunicado al de Gracia y Just i 
cia en 50 de Diciembre último la 
Real orden siguiente: E l Sr . Mi
nistril de la Gobernación dice con 
esta fecha al Gobernador déla pro-' 
vincia de Soria lo que sigue: E n 
vista de la consulta' elevada por 
V . S. á este Ministerio en o de 
Noviembre último sobre si el Ayuiv 
lamienlo de esa capital se halla 
ó no obligado á tomar á s u ' cargo 
la expemíicion de Bulas y suma
rios de la Santa Cruzada é indulto 
cuadrogesiiiial, la Reina (q. D g.j 

i - . 
se ha servido disponer que se aten
ga V. S. á lo que respeclií de otro 
liarlicular se previno por el,Minis
terio de Hacienda en Real orden 
de (i de Julio ,do 1850, circuí.-» a 
ó los Cobi-rnadores dé las proviu-' 
« » * « » 22 del "mismo mes.-'Da Ja 
propia Real órden, coiniinicada por 
el expresado S r . ' M i n K r o , lo tras
lado á V. 15. póra los efectos cor
respondientes. Lo que li asla'do ¡i 
V. I . de Real ¿rilen - cómunicadii. 
por el S r . Ministro do Gracia y ; 
Justicia para , los electos consi: 
giiienies. Lo que traslado á V . S. 
para sü conocirnienfó y-efectos 
consiguientes. Dios'guarde V. S. 
niuclms años. Madrid '25 de Enero 
de 180 'l . = V i c l ¿ r Sánchez de T u . 
leilo.'=Sr;' Adniinistrudor econó
mico de L'cón."- ' . 

La Real órden que se ciía! en. 
la anterior, Se hálla en' I r págiiia'. 
577 del lomo 50 de la Colección 
legislativa y dice ai-i: Real órden 
dveidieudu que los Ayuntamientos 
se ballün iibligados á recibir y ex-; 
pender .los sumarios, tle Cruzada; 
como lo han verilieado hasta aquí . : 

Exi-mo S r . : He dado cuenta á; 
la Reina 1). g.-Zilél expeiliénte 
promovido por el'Sr. Comisario ge
neral de Cruzada,, con motivo' do, 
haberse negado los Ayúutaniiéíilos'-
de varios'pueblos ó recibir y recau-, 
dar el imporle de los sumarios de 
la Real orden de 17 de Enero úl-
timo. .expedida por el Mipislerio 
del digno oargo de V, E . y de los 
demás antecódentes relativos ií es
te asunto; y enterada dé lodo S. M. , 
leuiendo presentp que liis razones; 
alegadas por varios Ayuntan)¡vn-
tos y trasmitidas por. el Jete políti
co que era de Granada, no son 
bastantes ;á escusarlos del deber 
en que se hallan de la expendicion 
de (as liu/ás; atendiendo á que aun
que esta obligación lio se halla ex-: 
presada terminanlemente en la ley--
municipal, eslá de hecho compren-, 
dida en ella, por que es el cuín-; 
plimiento del reglamento especial; 
de Cruzada, aprobado jpor S. M. 
en 51 dé Mayo de 1802, que uoha 
sido derogado, y cuya: prevención 
en esta parle puede y debe ser con
siderada oomo carga, concejil; y li-
nalmenle, considerando que el de
rogar lo preceptuado en el-citado'' 
reglamento de ja gracia, serla au
mentar exlraordiuariamente los 
gaslos y alterar la ley de presu
puestos, ha tenido i bien S. M . 
resolver q u é los Ayunlamienlos so -
hallan obligados á recibir y cxpeii-i 
der los sumarios como lo han ve-
rilicado hasta áqui, signílicándo su 
soberana voluutail de que por el 
Ministerio del digno cargo de V. E . 
se hagan las prevenciones oporl'u- | 
ñas á quien coiTcspouda. Diosguar- j 
de á V. E . muchos anos. Madrid 0 i 
de Julio do 1S50 .=BravoMiml lo . • 
= S r . Ministro de l̂ i (loberuacion. ' 

Ademas de las superiores dis
posiciones que pivccden, se hu Uic- \ 

lado olra en l-'i de Abril d i ; 1857, 
en viitud do reclainai-.iiMi liei-lia piu
la admiiiislra^ion diiicesaua de Sa-
lamanca en la que se manila que 
coii l inúeu rigicüiln -iu la ineiiur ál-
leracion la práctica iilli i'on.-tanle-
rnente oliservadíi i-esfieciu á la dis-
tribueion de los sumarios. 

No pudiendb pues dudarse pol
los pueblos ni por. las aut'oiidailes 
lecalfis, las oliligai-ioues que oo es
te (larlicular lioiieu laulo ellos co
mo los!ciileclo,res que noinln'eu; es
pera coíiliadann'.nte esta ailuiinik-. 
Ilación que no se opondrán en nio-
do alguno á -recibir;- los sumarius 
'que se les enlreguen, ni al iioui-
bramieuto de Colectóles y que ha
rán enleiider á eslus el deber eu 
queso eucuenlrair do expenderlos 
al liarlo ¿¡todos aqúellos que ¡i jui
cio de la fililoridad local .vjVazca»' 
la sulicionlé garantía para sa i i s fá-
cerlosii.su liempo- León ÍViíe Ma
yo de 1804 — Isidro Llamazáres. 

Distrito Vniversilario tle Oviedo. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 
De confoi-njifliid á lo dispuesto eu 

la'.Rtnl. órdeii .de 10 de Ag-'osto de 
1858, se niiuncia vacniite In escuelu 
elniiiental de niflos de (íi-miílas de; Sn-
liriie, dotada con 3.300 rs. dé sueldo 
fijo, habitación c-puz piu-nei liiaestm 
y su familia y las retribuciones de 
los niños que puedan pagarlas: la 
cual ha de proveerse por concurso 
entre los aspirantés que regenten 
otras obtenidas por oposición ó por 
usceuso, contando por lo menos en 
ellas ti-esaíios de buenos servicios y 
con sueldo que no . baje en mas de 
I.IOÜ rs. de lu escuela que se anun
cia. . .. 

Los aspirantes remitirán sus so
licitudes acompiumdns de la relación 
documentada de sus méritos y servi
cios y certificación de su buena con
ducta moral y i-eligiqsa- i la Junta 
pi-oviucial de Instrucción publica de 
Oviedo en el término de un mes con
tado desde, la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de lu 

Í' rovincia, Oviedo-18 de Abril de 
864i=EI Vice-líector , . Francisco 

Fernandez Cardin. 

ANUNCIOS PÁUTICULAIUÍS . 

Continúa en la ciudad de 
Santander el depósito de las 
verdaderas piedras de molino 
del bosque de la Barra, en la 
Ferté-sous-Joiiarre, ¡i cargo de 
D. Juan de Abarca, quien ga
rantiza su buena calidad, arre-
gláudolas á precios .convencio
nales y haciendo las remesas, si 
así se le Ordena, al punto qiie 
se le designe. Un el mismo de
pósito las hay Uimbicn proce
dentes de Francia y de calidad 
enteramente superior, con la 
circunstancia de ser de piedra 
maciza, en vez de tener, como 
todas las - demás, una gruesa 
capa de yeso. 

Iropreau de José U . KcJoado, rblerws, 

http://cerlosii.su

